
!12510 31 julio .1971 B. O. del K-Núm. 182

y funcionamiento de cada tipo de Institución Sanitaria y la
coordinación que debe establecerse entre las Instituciones y Ser
vicios Sanitarios.

Cuatro. En el Estatuto Jurídico del Personal Médico de la
Seguridad Social se determinaran los derechos y deberes de los
facultativos que integren los correspondientes equipos, quienes,
asimismo, quedarán obligados a la observancia de las normas
contenidas en los Reglamentos de la Institución respectiva, muy
especialmente en todo lo relativo a la coordinación que hayan
de mantener en el desenvolvimIento de sus actividades,

Cinco. Los cometidos y actuación del personal qUe integre
las Instituciones o Servicios jerarquizados quedaran definidos
por las exigencias de la ordenaciÓn funcional de la asistencia.»)

SegUndo.-En el articulo treinta, uno, se sustituye el término
ePoliclínica» pOr la expresión «Institución Sanitaria».

Tercero.-El artículo treinta y uno se modi:!:"ica en la SI
guiente forma:

Número uno. Se sustituye el término «Foliclillicas» por la
expresión «InsMtuciones sanitarias».

Número dos.-El apartado a) queda redactado en los siguien_
tes términos:

«a) El horario de las consultas de Medicina General y Es
pecialidades de los Departamentos de Consultas Externas de
las Instituciones Sanitarias Cerradas. Centros de Diagnóstico y
Tratamiento y restantes Instituciones Abiertas, se establecera
en cada. caso teniendo en cuenta las necesidades de la asisten
cia y las posibilidades de la InstitUción.» .

En el a.partado b) de este mismo número, la expresH}B «con
ca-rácter general» se sustituye por la de «Para su aprobación».

Número tres. Queda redactado en los siguientes térmíllos:

«Tres.-En las InstitlUfiones y consultorios .podrá solicitarse
la asistencia de Medicina General. Pediatría-Puericultura, To
cologia y Odontologia directamente pOr el benel1clarío, y de
las r€stantesespecialidades, mediante petición escrita de los fa
cultativos que le asistan.»

Cuarto.-El primer párrafo del llümero uno del articulo tr€in.,.
ta y cinco queda redactado en los siguientes términos:

«Uno.-Los cupos de titulares determinantes de las plazas
de Especialidades Médicas. en los supuestos a que se refiere el
número dos del artfculo cuarenta y J.res del present€ DecretQ,
serán los siguientes:

El número tres del articulo treinta y cinco queda redactado
en los siguientes términos: .

f.Tres.~Los cupos que se regulan en el número uno de este
articulo, de conforntidad con lo indicado en su párrafo primeN,
dejarán de ser de aplicación para la- determinación de las pla
zas de Especialldades Me-ct.icas de una circunscrípción territo
rial cuando en ella se jerarquice alguna Institución Sanitaria
Abierta.»

Quinto.-El artículo cuarenta y tres :>€ modifica e-n la si
guiente forma:

«Plazas de Médicos Especialistas. Uno.~En las InstitucÍ'.)
nes Sanitarias jerarquizadaM. el Ministerio de Trabajo, a pro
puesta del Instituto Nacional de Previsión, n.1ara para cada
una de e11e.s el número de equipos, asi como la piantílla orgá,.
nica. de plazas de Médioo.s Especialistas que se considere ade
cuada a las funciones que ha de desempeñar' la Institución y
a las características demográficas y asistenciales de la pobla
ción protegida.»

El número dos queda con la redacción siguiente:

«Dos.-En- las circunscripciones territoriales a las que no ex
tienda su acción una Institución Sanitaria Abierta jerarquiza
da corrésponderá una plaza de Médico Especialista por cada,
uno de los cupos de titulares asignados a cada· Especialidad, re
ferido al sector o subsector a que se extienda el ámbito de la
especialidad de que se trate.»

Los números dos y tres del artículo que se modilica pasan
a. ser números tres y cuatro, respectivamente.

8exto.-El número tres del artículo cuarenta y cuatro que
da redactado en los siguie!1tes términos:

«Tres.-En los supuestos a que se refiere el número dos del
artículo cuarenta y tres, el aumento del número de titulares
del derecho en una. cifra. equivalente a un cupo completo de
una especialidad determ1n~á la creación de una nueva plaza.

En el caso de qUe actúe en el sector un solo Especialista se
creará otra Plaza cuando el número de titulares exceda en un
cincuenta por ciento el cupo establecido.»

DISPOSICION FINAL

El Ministerio de Trabajo dictará las disposiciones que esti M

me necesarias para la aplicación y desarrollo de lo dispuesto en
el presente Decreto, que entrará en vigor eJ dia uno de seP
tiembre de mil novecientos setenta y uno.

ASl lo dir:.pongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintitrés de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministl'O de Trabajo,
LICINIO DE LA FUENTE Y DE LA FUENTE

DECRETO 187311971, de 23 de ju.lio, por el que se
modifica el Estatuto Jurídico del Personal Médico
de la Seguridad Social, que fue aprobado por el De
creto 3160/1966, de 23 de dícíembre.

Modificado por Decreto-ley de veintitrés de julio de mil nove·
c}entos setenta y uno el capitulo IV del título II de la Ley de
la Seguridad Social, de ve~ntitU1o de abril de mil novecientoo
sesenta y seis, y modificados asimismo los preceptos colTespon
dientes del Decreto dos mil setecientos sesenta y seis/mil nove
cientos sesenta y ~iet-e, de dieciséis de noviemhre, por el que re
dictan normas SQbre prestaciones de asistenCia sanitaria "1 orde
nación de lo-s servicios médicos en el Régimen General de la
Seguridad Social, .~ hace preciso dar nueva redac~lón a deter
minados artículos del Estatuto Jurídico del Personal Médico
de la Seguridad Social, aprobado pOI' D€cr€to tres mil ciento
sesenta/mil novecientos sesenta y seis, de veintitrés de diciembre,
con objeto de adecuarlo a la nueva normativa estahl€Cida como
consecuencia en las aludidas disposiciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y en cum
plimiento de lo preceptuado en la disposición final segunda del
aludido Deeret&-ley y previa deliberación del Consejo de Minis
tros eh su reunión del día veintitrés de julio de mil noveclentos
setenta y uno.

DISPONGO:

Artículo único,~El Estatuto Jurídico del Personal Médico de
la Seguridad Socia}, aprobado por Decreto tres mU ciento sesell
taímil novecientos sesenta y seis, de veintitrés de diciembre,
queda modifkado en la siguiente forma:

Uno. El número tmo del artículo sexto queda re<lactado en
los siguientes términos:

{{En ca.:.os extraordinarios o de alta especialización podrán·
vincularse facultativos en régimen de contratación temporal a
las Instituciones Sanitarias de ia Seguridad Social. Su actuación
se regirá por lo previsto en cada contrato que se suscriba.»

Queda suprimido el número cuatro del mismo artículo.
Dos. El articulo veinticinco queda redactado en los siguien

res términos:

«(.cumplimiento de normas- reglamentarias.

El personal médico que actúe en las Instituciones Sanitarias
de la Seguridad Social Abiertas y Cerradas, está obligado a oh
servar las nmmas contenidas en -este Estatuto y en los Regla
mentos respectivos de dichas Instituciones.»

Tres. El ali,ÍCulo veintisiete queda redactado en los siguien
tes términos:

{<Obligaciones generales.

Uno, Prestar personalmente sus servicios profesionales a las
personas protegidas que tengan a su cargo, cuando para ello fue
ran requerido.s por los propios interesados, por otros facultatlM

vos de la Seguridad Social o por la Inspecc1ón de Servicios Sani
tarios, así como la personal dedicación a la funci6p. asistencial
que les corresponda.

Dos. CumpEmentación y curso de los documentos oficiales
que se dHiven de la asistencia sanitaria prestada.

. Tres Lo;; facultativos que presten sus servicioo en las Insti
tuciones S~Ulitarias JerarquiZadas los desempefiarán con la aten
ción que corresponda al nivel asistencial del puesto del que sean
tituJar~. A tal efecto deberán atenerse a las nonnas y dh'€ctri
ces sanitarias, técnicas y administrativas por las que, de co-n
fOl'mklad con lo establecido en el Reglamento de la Institución,
hayan de rf'girse los equipos rcs~ctívos de- los Servicios eorreS
pondientes.
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Cuatro. La. , observación del horario y pennanencia estable
cidos para. las consultas y servicios que tengan asignados.

La. dedicactón del personal facultativo de los servicios jerar
quizados de las InstitUciones Sanitarias cerradas de la Seguri
<loo Social será de treinta. y seis horas semanales.

En los Cen,tros Especiales, Ciudades Sanitarias, Instituciones
y aquellos Servidos que por desarrollar funciones de dOC€ncia.
o investigación se requiera una. mayor dedicación de su personal
médico, se elevará el número de horas a cuarenta y dos sema
nales.

En los Centros de Diagnóstico y Tratamiento el horario de
trabajo del personal facultativo será de seis horas diarias en
jornada continuada a. lo largo del día.

En todos los casos es' obligada la. presencla de los titulares de
las plazas durante los refer1.dos horarios en 106 Centros o Ins
tituciones en que las desempefien.»

Cinco. La contribución en el aspecto asistencial a la eleva
ción de la consideración humana y social en las relaciones con
los beneficiarios de la Seguridad Social.»

Cuatro. E;l número dos del artícUlo veintinueve queda redac
tado en los siguientes términos:

«Por el Ministerio de Trabajo se determinarán las incompa
tibilidades del desempefio de 1M plazas de los servicios jerar
quizados de las IDst1tucion~Sanitarias de la Seguridad Social,
en relación con puestos hospitalarios del "Estado, Provincia o Mu
nielpio, atendidas las circunstancias de los distiptos puestos de
trabajo y la naturaleza de lfu¡ Instituciones.»

Cinco. El nümero dos del artículo treinta y nueve qu€da
redactado en los siguientes términos:

«Durante el primer mes de enfermedad se disfrutará de un
subsidio equivalente a la totalidad de las retribuciones que se
vinieron percibiendo por los conceptos uno punto uno, uno punto
dos '1 uno punto tres del articulo treinta de este Estatuto, per
cibiéndose a p8.rtir del segundo mes el setenta y cInco por cien
to de los mismos, durante el plazo y en las condiciones que
reglamentarlamente se determ.1nen. Asimismo, se fijará regla
mentariamente la conserva,eión del derecllo a la reserva de' la
plaza y su duradón antes del paso a la situación de excedencia
forzosa.»

Seis. El texto del articulo cuarenta y tres será el siguiente:

El texto actual quedará como el número uno, aüadiendo el
siguiente número:

«Dos. En el caso de producirse una disminución dei rendi
miento del facultativo o situaciones que dificulten el normal
funcionamiento del servicio jerarquizado de una Institución Sa
nitaria, constituyan o no faltas sancionables, podrá acordarse el
traslado del puesto de trabajo del interesado, siempre dentro de
la misma localidad. bien a petición del mismo o a propuesta
de la Institución Sanitaria don~ preste sus servicios.

L~ petición a la propuesta con audiencia del interesado de
berá ser elevada a la Delegación General del Instituto Nacional
de Previsión para que, en definitiva, resuelva lo procedente,
oyendo al Tribunal Central, regulado en el articulo cincuenta
y ocho de este Estatuto.»

Siete. El articulo cincuenta y uno queda redaCtado en los
siguientes términos: '

«UnO.-Las plazas declaradas vacantes por el Instituto Nacio
nal de Previsión en las Instituciones sanitarias cerradas, se pro
veerán con arreglo a las sigu.1entes modalidades:

Primera.-Por concurso Ubre, juzgado por el Tribunal Central
a que se refiere el número dos del articulo cincuenta y ocho, las
plazas d~ Jefatura del máximo rango jerárquico existente, co
rrespondientes a los servicios de las especialidades de que se
trate.

segunda.-Por concurso libre, juzgado por el Tribunal Centra!
referido, previo informe razonado del correspondiente Tribunal
Provincial a que se refiere el número tres del articulo cincuenta
y ocho, las restantes plazas de dichas Instituciones.

Dos.-Las plazas declaradas vacantes por el Instituto Nacio
nal de Previsión en las Instituciones Sanitarias Abiertas jerar.
quizadas. se proveerán por concurso de acuerdo con las mismas
normas establecidas en el número anterior.

A los Especialistas, que, con nombramiento en propiedad, estén
prestando servicios como tales, en una Institución Sanitaria
Abi~rta, en el momento en que ésta se jerarquice, se les darA
opCión para ocupar en la Institución plaza de su especialidad
y de su categorfa., según las necesidades y organización del ser~

v~c.i?, qu;tiando dichas plazas exceptuadas de la forma de pro
V1S10n senalada en el párrafo anterior. Los Especialistas de refe--

rencia que opten por no integrarse en la. Institución que se
jerarquiza, continuarán en el ejercicio de sus funciones, quedan
do en la situación que se regula en el número cuatro "del ar·
ticulo sesenta y cuatro.

Tres.-Las vacantes declaradas por el Instituto Nacional de
Previsión que no correspondan a plazas de Instituciones Sanita
rias Cerradas o Abiertas jerarquizadas se proveerán con arreglo
a las siguientes modalidades.

Tres.uno. Por concurso entre los Médicos incluidos en las
Escalas correspondientes. El número con que los Médicos figuren
en dichas escalas, incrementada la puntuación. en su caso, con
dos puntos de b{)nificación de residencia, por tenerla acreditada
precisamente en la misma, determinará el orden de preferencia
para la provisión de vacantes. La condición de residencia servirá
también para resolver en su favor los posibles empates que se
produjeran después de tenida en cuenta la citada bonificación.

Tres.dos. Por concurso o concurso-oposic16n libre entre los
Médicos que tengan capacidad legal para el ejercIcio de 1&
profesión.

Tres,tres. Una vez agotadas las Escalas de Médicos a que se
refierre el párrafo tres.uno, la _totalidad de las plazas vacantes
se cubrirán por concurso--oposic1ón libre.

Tres.cuatro. Las vacantes declaradas a que se refiere el pre
sente número se proveerán por mitades entre los dos turnos indi
cados en ~os párrafos tres.uno y tres.dos de este artículo. Serán
dados de baja en la sección correspondiente de la Escala de
Médicos de mil novecientos ~uarenta y seis los que obtengan
plaza en propiedad por apl1cación de la misma. El personal mé
dico que obtenga plaza- en propiedad por aplicación de la Escala
Nacional conservará su situación dentro de ella.»

Ocho. En el artículo cincuenta y dos. número uno, la expre
sión «artículo anterior» queda sustituida por la de (número tres
del articulo anteriof)).

Nueve. En el articulo cincuenta y tres, número uno, a oon
ti».uación de (r... al turno de Escalas», se afiadirá: ,según 10
dispuesto en el número tres.uno del artículo cincuenta y uno».

Diez. El número uno del artículo cincuenta y cuatro queda
redactado en los siguientes términos:

«Uno.-Los Médicos a quienes se les adjudique plaza por
concurso de acuerdo con lo establecido en 108 números uno y dos
del articulo cincuenta y uno deberán tomar posesión de la misma
en el plazo de treint.a dias. A partir de la toma de posesión
quedarán vinculados definitivamente, salvo lo previsto en el n11
mero dos del artículo cuarenta y tres, a la plaza de la categorfa
e Institución que les haya sido adjudicada.»

Los actuales números uno y dos pasan a ser los dos y tres, re&
pectivamente. del mismo articulo, insertándose en el número dos
después de: «... turno de Escalas», la expresión «previsto en el
número tres.uno del articulo cincuenta y unO».

Once. En el primer párrafo del articulo 'cincuenta y cinco se
inserta a continuación de: <L. nombramientos de Especialistas»,
la expresión: «obtenidas en Virtud del concurso de Escalas, pre
visto en el número tres.uno del articUlo cincuenta y uno».

Doce. El articulo cincuenta· y ocho, cuya rúbrica será «pro--·
visión por concurso}), queda redactado en los siguientes ténnin06:

«Uno. Las convocatorias para la provisión de las vacantes
correspondientes a las plantUlas de Instituciones Cerradaa '1
Abiertas jerarquizadas serán publicadas en el «Boletln Ofic1al
del Estado», casa seis meses, por la Delegación General del In&
tituto Nacional de Previsión, comprendiendo las plazas vacantes.
en las distintas categorías en cada Institución Sanitaria.

En dicha convocatoria se determinarán expresamente las
caracteristicas generales y particulares de cada una de las plazas
a proveer, asi como el plazo dentro del cual podrá optarse al
concurso.

Dos. El concurso se desarrollará en la forma que reglamen
tariamente se determine a través de entrevistas y comentarios
del aspirante con el Tribunal calificador. que asimismo pOdrá
acordar la realización de las pruebas prácticas que estime perti
nentes,

Tres. El Tribunal Central que ha de juzgar los concursos a
que se refiere el articulo cincuenta y uno, párrafos uno y dos de
este Estatuto, estará constituido por: Presidente: El Subdelegado
General de Servicios Sanitarios del Instituto Nacional de Previ~

sión o Médíco del Cuerpo de Servicios Sanitarios del Instituto
Nacional de Previsión en quien delegue.

Vocales: Un Catedrático de la Facultad de Medicina, tres
Médicos de hospitales de la Seguridad Social, propuestos, res
pectivamente, por la Dirección General de Sanidad, la Facultad
de Medicina y la OrganizacIón Médica-Colegial, a través de la.
Mesa de Hospitales, del Consejo General de Colegios Médicos.
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AsImismo fonnará parte del Tribunal el Director de la Institu
ción Sanitaria a que corresponda 1& vacante o vacantes que haya
de cubrirse.

secretario: Un Médico del Cuerpo de Servicios Sanitarios del
Instltutc Nacional de Previsión.

El TribUnal variará su composición en cuanto se refiere a los
cuatro Vocales representativos. segdn 1& especialidad a que cer
rresponda la plazá a proveer, debiendo recaer 1& desIgnación de
dichos Vocales, precisamente. en Especlallstas de la especlalldad
de que se trate. Cada uno de los miembros de este Tribunal, ten-
dré. su correspondiente suplente, .

Los acuerdos del Tribunal sólo serán válidos cuando actúe in
tegrado 1& mitad más Uno de sus componentes.

C_uatro~ El Tribunal Provtnclal previsto en el número uno.tres
del articulo cincuenta y uno se constituiré. en la proVincia donde
radique la Institución y en el seno de -ésta, estando integrado de
la siguiente forma:

Presidente: El Director de la Institución 8a.nitaria.
Vocales: El Jefe del Departamento. servicio o Sección de la

Especialidad de que se trate. de dicha Institución, un -Médico pro
puesto por la Mesa.,de Hospital del Colegio Médico Provincial,
que deberá ser Especialista de la especIa1Idad correspondiente, y
un Médico elegido por el Cuerpo Facúlta-tlvo de la lilstitución.

Todos los 'mlembroa d..1 Tribunal provincial tendrán los co
rrespondientes suplentes. El Tribunal deber' actuar integrado
por todos sus componentes para que sus acuerdos sean válidos.

Cinco. El informe del Tribunal provincial no será vlneulan
te para el Tribunal central, el cual resolver' lo que proceda a la
vista de dicho· informe y del expediente personal del concursan
te; si lo estima necesario podrá acordar la realización de las
pruebas que considere pert1nentea para el mejor conocimiento de
las aptitudes de los C?OJlCursantes, que serán practicadas ante él.

Beis. Una vez terminada la actuación del Tribunal Central
elevará propuesta de adjudlcaclón de 188 plaZas anunciadas a
concurso a la Delegación Oener8J del Instituto Nacional tle
Previsión, quien designará para dlC/laS plazas á los facultati""
mclu1dos en la referida propuesta, mediante resolución "que será
publicada en el "Boletín Oficial del Estado".» .

Trece. El actual articulo cincuenta y ocho pasa a ser articu
lo c-incuenta y nueve bajo la rúbrica de «convocatorias de Esca
laS y de concurso-opostción».

Uno.-Las convocatorias para la provisión de vacantes, tanto
para el turno de concursos de Escalas como para el concur30
oposlclón. deberlm efectuarse dentro del plazo de un afio desde
la fecha en que sea firme su declaración coma vacante, y cada
COll'\l"ocatoria comprenderá. las vacantes existentes hasta el trein
ta y uno de diciembre anterior.

Dos.-Las convocatorias serlm publicadas en el «Boletln Ofi
cial del Estado» y en ellas ae _á constar las plaZas vacantes.
agrupadas por provincias y localidades, aepatadamente. las de
MedIcina General y cada una ele las. especialidades, as! COlllo
todas las condiciones detenn1nantes que correspondan a cada
una de las plazas convocadas.

Tres.-se eetablece un plazo de qulnce dIas, contados a partir
del siguiente al de la publicación de laconvocatorla en el «Bole
tín Oficial del Estado», para entablar los oportunos recursos ante
la COmIBlón Central que establece el ertlculo cientc catorce del
tex~o articulado primero de la Ley ciento noventa y tres/mil no
vecIentos sesenta y tres. de la Segu11dad SociaL de conformidad
con el articulo sesenta y. tres del presente Estatutc.

Catorce. El número uno del artículo sesenta queda redacta<lo
en los sIgulentes términos:

«Uno.~Las plazas vacantes en los Servicios Especiales de
Urgencia se proveeran lJOr ooncurso-oposjción libre.»

En el número do6 del mismo articulo se sustituye la expre.s1ón
«en el artfC'UJo cincuenta y uno de estas normas» por la de «en
el número tres del articulo cincuenta y uno.»

Quince. Se adicionan dos númel'Q) al articulo sesenta y cua-
tro con la siguiente redacción: .

«Cuatro. Los especialistas. comprendid.os en el supuesto que
se determina en el pá.rra.fo segundo del número dos del artícu
lo cincuenta y uno. que opten PQr nO Integrarse en la-Institu
ción Sanitaria Abierta. que se jerarquiee, eontlnuarán en el ejer
cicio de sus funciones y con ]os derechos económicos efectiva-.
mente alcanzadOs en el momento de ejercitar la opción. siendo
amortizadas las plazas correspondientes a los mismos tan pron~
to como queden vacantes.»

«Cinco. Los Médicos internos y residentes, que actúen con
tal ca.rá<:ter en las Institucl-. Sanltenas de la Seguridad So-

cial, constituyen un conjunto de posgraduad08 que, con indepen
dencia de los servicios que presten en las mismas,. tienen como
fin primordial el del perfeccionamiento y especialización sin qu"
en ningún momento su Víneulo contractual con la Institución
pueda extenderse por un tiempo suPerior al de .su periodo lor-
mativo.»

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Prlmera.-Las vacantes de personal médico de la seguridad
Social, existentes· con anterioridad a la fecha de entrada en vi
gor del Decret<rley, deberán ser declaradas y convocadas para
su provisión, antes del treinta y uno de marzo de mil novecien
tos setenta y dos, con sujec1ón a las nonnas 'de este Estatuto,
y disposiciones concordantes, anteriores a la modificación que
se lleva a cabo por el presente Decreto.

Segunda.~ los Especialistas que, con nombramiento en pro
piedad, estén ,prestando l servicios como tales a la entrada en Vi
gor del mencionado Decreto-ley se les dará, en caso de que se
jerarquice la Institución Sanitaria Abierta. en la que se enCUen
tren actuando, la opción prevista en el párrafo segundo del nú
mero dos del articulo cincuenta y uno, estándose en cuanto a
los resultados de la misma a lo que se_ regula en dicho precepto
y en el número cuatro del articulo sesenta.' y cuatro.

Tercera.-A partir de 1& entra<:ta en vigor del citado IJecreto..
ley, las plazas de especlall~es eorrespondientes a servicl06 no
jerarquizados. que queden vacantes en un sector o subsector al
que extienda su acción a.ststenclal una Institución Abierta jerar
quizada, serán amortizadas cuando queden vacantes.

Cuarta.-Inicialmente. en cada Institución Sanitaria Cerrada.
luego de fijOOa su plantilla. se procederá a cubrir un numero
de plazas igual al de' facultativos vinculados al servido de la
Institución por contrato celebrado con anterioridad al Uno de
juBo de mil novecientos setenta. Dichas plazas se cubrirán por
concurso que se celebrará de conformidad éon lo establecido con
carácter general en el presente Decreto, si bien tendrá carác
ter restringido por esta primera y única vez, pudIendo concu

. rrir a él exclusivamente. y precisamenw a las plazas de las Ins-
tituciones a cuyo servicio fueron contratados, los facultativos
aludidos en el párrafo primero de la presente disposición, que
se encontrasen al servicio de la respectiva Institución en el mo
mento de la entrada en vigor del Decreto-ley de veintitrés de
julio de mil novecientos senta. y uno.

DISPOSICIONES FINALES

Prímera.-Se facu1t~ al Ministerio de Trabajo para la apro
badón de un texto refundido de· este EE-tatuto, con incorpora
ción al mismo de las modificaciones llevadas a cabo por el pre
sente Decreto.

8egunda.-Lo dispuesto en el presente Decreto entrará en vl
gOl' el uno de septiembre de- mil novecientos setenta y uno.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintitrés de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Mínlstro de Trabajo,
LlCINIO DE LA FUENTE Y DE LA FUENTE

ORDEN de 16 de julio de 1971 por la que se mo
di/ican diversos artículos de la Ordenanza del Tra
bajo en las Embarcaciones de Tráfico Interior de
Puertos.

nustrísimos señores:

En relación a las condiciones de trabajo en las embarca~

ciones de tráfico interior de puertos, oída la Comisión Asesora
que previene el articulo. 9.0 de la Ley de 16 de octubre de 1942
y vistos los informes emitidos por la Organización Sindical y
Dirección General de Navegación. y a propuesta de la de Tr-a
bajo,

Este Ministerlo, en uso de las facultades conferidas PQr la
Ley de 16 de octubre de 1942, ha tenido a bien disponer:

Articulo 1.0 La Ordenanza del Trabajo en las Embarcacio
nes de Tráfico Interior de Puertos de 9 de agosto de 1969
queda modificada del siguiente modo:

1. Los anexos números 1 (<<Tabla de salarios base inicial»)
y 2 (<<Aumentos periódicos por afios de servicio») a que respec
tivamente se refieren sus articulos 38 y 40 quedan- sustituidos
por los anexos·de igual número que se adjuntan a la presente
Orden.


